
M INISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 
616udad~ ~ala fn/~ rP?aUtea 

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 
No.B3.1-015-127/11 OCT016 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, San Salvador, a las 0800 horas del día 24 de 
octubre del 2016, posterior a recibimiento y admisión de la solicitud de información No. 83.1-
015-127/11 OCT016, presentada en la Oficina de Información Res uesta R-MD de esta 
Secretaria de Estado, por parte del ciudadano 
se identifica con su Documento Único de 1 

mun1c1p1o departamento de y 
considerando que la solicitud formal cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de 
La ley de Acceso a la Información Pública (LAIP) y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de 
Acceso a la Información Pública, esta Oficina de Información y Respuesta RESUELVE: 

''ENTREGUESE LA INFORMACION AL SOLICITANTE" 

"Número de efectivos expulsados por poseer algún vínculo con pandillas o cualquier estructura 
criminal entre 2015 y el1 de enero y 31 de septiembre de 2016, detallar número por mes y año. 
De lo anterior, especificar edad, sexo, rango, unidad, guarnición o cuartel en el que estaban 
destacados y pandilla o estructura criminal a la que pertenecían o con la que tenían vínculos. 
Número de Soldados asesinados en todo 2015 y todo lo que va del 2016". 

Rll Se proporciona detalle del personal de tropa que estuvo de alta en las diferentes unidades 
militares de la Fuerza Armada, que ha causado baja y que no se les ha renovado acuerdo de 
prestación del Servicio Militar, por posibles vínculos con grupos delictivos y de acuerdo a lo 
establecido en "Procedimiento Operativo Normal (PON) por hechos que lesionan la imagen, el 
prestigio, el honor, la disciplina y la ética de la Institución Armada y sus miembros" desde el año 
2015 a la fecha. Así mismo, se proporciona el número de soldados asesinados en el periodo 
requerido. (VER ANEXO) 

Por lo que en esta fecha 24 de octubre del 2016, se hace del conocimiento al solicitante, tal y 
como fuera requerido en la solicitud formal; dándose cumplimiento a la Ley de Acceso a la 
Información Pública, del tiempo legalmente establecido. Se le solicita al ciudadano acuse de 
recibo de la presente Información. 
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M INISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 
HOJA No._l_ DE _ 2. HOJAS 
OFICINA DE INFORMACION Y RESPUESTA 
SAN SALVADOR (7585) OCT016 ABJ 

Personal de tropa que ha causado baja de las Unidades Militares de la Fuerza Armada y 

que no se les ha renovado el acuerdo de prestación de Servicio Militar. por presumirse 
vínculos con grupos delictivos. 

2015 

RANGO CANTIDAD 

CABO 4 

INFANTERÍA DE 

MARINA 
2 

MARINERO 3 

SOLDADO 280 

SUBSARGENTO 1 

Todo el personal antes mencionado era del sexo masculino oscilando entre los 18 y 27 años de 
edad. 

2016 

RANGO CANTIDAD 

AGENTE 1 

CABO 2 

SOLDADO 66 

El personal relacionado, 3 eran del sexo femenino y 63 del sexo masculino, oscilando entre los 

19 y 28 años de edad. 

El número de soldados fallecidos durante el año 2015 y 2016 es el siguiente: 

2015 
Sexo Edad Municipio Departamento Jornada laboral Día de licencia 

M San Salvador San Salvador X 
M 28 Santa Ana Santa Ana X 
M 34 Colón La Libertad X 
M 32 Huizucar La Libertad X 



M 45 Panchimalco 
M 43 Panchimalco 
M 32 San Luis La Herradura 
M 21 San Salvador 
M 24 Santa Ana 
M 25 Aguilares 
M 26 Usulután 
M 22 San Salvador 
M 23 San Salvador 
M 30 Tacuba 
M 53 San Pedro Perulapán 
M 37 San Martín 
M 45 Tenancingo 
M 46 Nahuizalco 
M 27 San Matías 
M 44 Soyapanqo 
M 34 San Salvador 
M 25 San Salvador 
M 20 llopango 
M 29 El Rosario 

TOTAL 

Sexo Edad Municipio 
M 34 Usulután 
M 49 San Salvador 
M 36 Concepción Batres 
M 27 Apastepeque 
M 42 Santa Tecla 
M 40 Panchimalco 
F 36 Apastepeque 
M 26 Olocuilta 
M 26 Zacatecoluca 
M 49 Olocuilta 
M 26 Aguilares 
M 19 Suchitoto 
M 38 Concepción Batres 
M 43 Jiquilisco 
M 29 La Unión 
M 26 Jayaque 
M 30 San Pedro Perulapán 
M San Juan O pico 

TOTAL 

OFICIOSA 

San Salvador 
San Salvador 
La Paz 
San Salvador 
Santa Ana 
San Salvador 
Usulután 
San Salvador 
San Salvador 
Ahuachapán 
Cuscatlán 
San Salvador 
Cuscatlán 
Sonsonate 
La Libertad 
San Salvador 
San Salvador 
San Salvador 
San Salvador 
Cuscatlán 

2016 (200CT016) 
Departamento 
Usulután 
San Salvador 
Usulután 
San Vicente 
La Libertad. 
San Salvador 
San Vicente 
La Paz 
La Paz 
La Paz 
San Salvador 
Cuscatlán 
Usulután 
Usulután 
La Unión 
La Libertad 
Cuscatlán 
La Libertad 
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X 
X 
X 
X 
X 

X 
X 
X 
X 

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 

4 20 

Jornada laboral Día de licencia 
X 

X 
X 
X 

X 
X 
X 
X 
X 

X 
X 

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 

4 14 




